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ANA VESENIA NAVARRO MONTERO 
111690938383 

NOTA DEL LIQUIDADOR DE BIENES FUERA DE COSTA RICA 

La suscrita, KAREN ARRIETA SANCHEZ, mayor de edad, soltera, Estudiante de 

¡Administeación de Empresas, tres- cuatrocientos trelnta y cinco- doscientos cificuenta y uno, 

vecina de Cartago, Tejar del Guarco, en mi condición de liquidadora de bíenes en el extranjero 

de fa empresa “PAZCORP SOCIEDAD ANÓNIMA”, con cédula Juridica número tres- clento 

uno- selscientos velntiocho mil novecientos ochenta y cinco, según consta en el acta de 

accionistas número cinco de esta empresa, y debidamente facultada para tales efectos hago de 

su conocimiento que por existir como bienes en el extranjero las acclones de las sociedades 

que se delallan a continuación: COMPAÑÍAS ECUATORIANAS: MERCANTIL GARZOZ 84 
GARBU S.A., setenta y dos mil acclones ordinarias y nominativas; OTELO £ FABELL S.A,, 

doscientas cuarenta y tres mil trescientas sesenta acciones ordinarias y nominativas; PLAINSA 

S.A., tres mil selscientas acciones ordinarias y nominativas; CORPORACION MACSURA S.A. 

cuatroclentas acciones ordinarias y nominativas; ALIMARISA S.A, cualroclentas acciones 

ordinarias y nominalivas; SOCIEDADES PANAMEÑAS: P UNO- CUATRO S.A., doscientas 

acciones sin valor nominal; P DOS- DOS S.A,, clen acciones sin valor nominal, se informa que 

las acciones de sociedades antes indicadas y demás blenes extranjeros pertenecientes a la 

sociedad PAZCORP S,A, se adjudicaron al señor LUIS ALBERTO GARZOZÍ BUCARAM, 

mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, portador del pasaporte de su país número cero 

nueve cero cuatro nueve seis nueve cuatro tres tres, casado Una vez, Industrial y vecino de 

Ecuador, kilometro siete punto cinco, vía a Daule, 

Hago la presente declaración Jurada consciente del valor, alcance y trascendencia de mis 

declaraciones San Jose, 25 de octubre del 2016. 

   

     

  

ren Arriófa Sanchoz 
PAZCORP, S.A. 

La suscrita ANA YESENIA NAVARRO MONTERO, Notaria Pública con oficina en la cludad de San José, 
exactamente en San Pedro de Montes de Oca, Ofiploza del este, Edificio A, Tercer piso, hace constar 
que autentica notarlalmente y da fe de que la firma de la solicitante KAREN ARRIETA SANCHEZ, mayor 
de edaó, soltera, Estudiante de Administración de Empresas, lres- cuatrocientos treinta y cínco- 
doscientos cincuenta y uno, vecina de Cartago, Tejar del Guarca, es auléntica y fue puesta en mi 
presencia de puño y letra del otorgante. Asimismo, hago constar que la firma puesta al ple de este 
documento es de mi puño y letra, en el momento de realizar el acto de autenticación notarlal y que dicha 
Firma y el sello blanco se encuenlean debidamente regisizados en el Dirección Nacional de Notarlado y se 
emite para trámite de apostilla y su poslertiorusoentsudderiSa $-£o Á ser las doce horas 
del día velnticinco de octubre del dos mil dieciséls, 

     
ANA YESENIA NAVARRO MONTERO 
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* Neestin Nacion deNaarlaós 

. DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notarlo 
(a) Público (a) ANA VESENIA NAVARRO MONTERO, CÉDULA 
111690938, CARNÉ NUMERO 20100,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o 

alterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 
del documento adjunto hi de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
/ responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

funcionario que la expide, -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas cincuenta y cuatro minutos del treinta y 
uno de octubre del año dos mill dieciseis. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley. (ULTIMA'LINEA]) 
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   Res, No, RE-DE-DNN:039-2016 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedra, Oficentro Sigma, Edificio A, B* 
piso, Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
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* Página 1 de 2 

REPUBLICA DE COSTA RICA 4 1 7 7 5 7 9 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
REPUBLICA DE GOSTA RICA NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5488903-2016%*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 

  

  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 

. ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO; 2011 ASIENTO: 49155 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 24/02/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, LOCAL 
CINCO. 
OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER "Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RECIBIR 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES/- “OTORGAR FIANZAS Y GARANTIAS. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO? 99/02/21 

    

CONFORMACION DEL. CAPITAL O PATRIMONIO 
" FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL; SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

0 CANTIDAD TÍTULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL; 100,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
SOCIAL, HABRA UN AGENTE RESIDENTE. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE Y SECRETARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 

. AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
DE TODA CLASE, SUSTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
NUEVO, CONSERVANDO SIEMPRE SUS MANDATOS, IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 
COLONES, EN DOLARES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
QUE GIREN CONTRA LAS MISMAS, 

NOMBRAMIENTOS 
z JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: SECRETARIO 

0 OCUPADO POR; YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION:; REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2911 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/05/2015 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: RANDALL VARGAS MATA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0935- 0847 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 20/03/2015 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 14/05/2015 CARGO: TESORERO 7 

* OCUPADO POR: KAREN VIVIANA ARRIETA SANCHEZ CEDULA: DE IDENTIDAD 3- 0435" 0251 

REPRESENTACION: NO APLICA Ñ 

VIGENCIA: INICIO 20/03/2015 VENCIMIENTO 09/02/2111 : 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA'DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE ' 

OCUPADO POR: GABRIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0899-0564 

  
ABRIL 2012 . 

06/01/2016  
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“Número de identificación: ni 
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Persona Juridica Página 2 de 2 

¡aleron o aurca 4177580 
CIÓN: OFICINA EN SAN JOSE, SAN.PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO,    

REGISTRO NACIONAL . 
AEREA DEMNQSCRIPCION: 14/05/2015 CARGO: FISCAL. 

OCUPADO POR: CARLOS ALBERTO LIZAMA HERNANDEZ CEDULA DE IDENTIDAD 8-0057-0990 

REPRESENTACION: NO APLICA " 

VIGENCIA: INICIO 20/03/2015-WENCIMIENTO 09/02/2111 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

" NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE El. ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL'ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. : A 

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A LAS 12 HORAS 1 MINUTOS Y 49 SEGUNDOS, DEL 6 DE ENERO DEL 2016-* 

  

: PS 
FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO, (QA Ra eg > e 

EMILIA MARIN JIMENEZ sscia, "a. s 
cg vio 

: - Eg, 
NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELCÍDODRRESPONDIENTES. 

  06/01/2016 
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REGISTRO NACIONAL 

Ing. Oscar Gerardo Cordero Lara 
Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede de la funcionaria: Emilia Marín Jiménez es 
auténtica. Se expide la presente a los 06 días del mes de enero del 2016. 
San José, Costa Rica. 
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DUI 
_ Factura: 001-101-000006212 20160901014D00565 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901014D00565 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIÓN y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve ei(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copla de ellas en el 

Llbro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuada del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utillza(n). 

GUAYAQUIL, a 26 DE ENERO DEL 2016, (16:59). 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICACIÓN 
  

  

El suscrito, ROBERTO RENE ROJAS CONTRERAS, Notario Público Primero del 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro-clen-mil 

clento cuarenta y cuatro (4-100-1144), por este medio certifico que los” 

documentos de GINER, S.A. (la "Sociedad”) que se adjuntan a esta certificación 

son copia fiel y exacta de su original: 

* Contrato de custodia de acciones. (Terminación) 

+ Acta autorizando la emisión del certificado de acciones No. 004, 

» Certificado de acciones No, 004, 

+ Registro de accionistas actualizado, 

» Acta de Adjudicación de Activos de la Sociedad. 

» Escritura Pública No. 18, 584 de 3 de octubre de 2016, por la cual se 

autoriza la disolución de la Sociedad. 

Firmado el 24 de octubre de 2016, 

ROBERTO RENE ROJAS CONTRERAS 
Notario Público Primero del Cifculto de Panamá 

República de Pangmá 

  

  

APOBIMAE 

Gosmentlon de La Hays du 5 octobre 198: 
3 Peña: PANAMÁ 
E presente documento 
2. Ha sido firmado por 

A quién actúa en calidad de: 

de y esté revestido del sello/timbre de: 

CERTIFICADO 26 0CT 2016 

te EN PANAMÁ $. el 

»_ por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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Guayaquil, Ecuador, 8 de agosto de 2016 

Señora 
Kristine Nicole Chong Pefialba 
Ave, Nicanor A. de Obarrio 
Calle 50, Plaza Credlcorp Bank Plso 26, 

Panamá, República de Panamá 

De mis consideraclones:. 

Yo, LUIS GARZOZI BUCARAM, eludadano ecuatoriano, mayor de edad, con pasaporte No. 
0904969433, tengo a blen manifestar ta siguiente: 

Anteceder ites: 

- — Mediante contrato de Custodia de Acclohes (en adelante “CONTRATO”), suscrito el 15 
de diclembre de 2011 en la dludad de Guayaquil, Ecuador, por el señor Luls Garzozi 
Bucaram, como El BENEFICIARIO; y, el 20 de diciembre de 2011 en la cludad de 
Panamá, República de Panamá, por la señora Kristine Nicole Chong Pefíalba, como Ei 
CUSTODIO; Ésta última se obligó a prestación de sus servicios profestonales y 
fiductarios de custodia sobre el Título de Acción No.3 de la soctedad panameña Giner 
S.A. de propledad del señor Luís Garzozl Bucaram, Razón por la cual, desde la fecha de 
suscripción del CONTRATO, el ejercicto de los derechos soclates como económicos han 
correspondido a EL. CUSTODIO, 

- — Desde la fecha de celebración del CONTRATO, EL CUSTODIO ha prestado el servicio de 
manera continuada e ininterrumpida, habiendo aquel ejercido 'directamente-todos los. * 
Derechos sociales Inherentes al título de Acción No, 003 de la socledad Giner.S.A, 

- — Durante la vigencia del CONTRATO, la sociedad GINER S.A., no ha generado Ingresos, 
. il repartido ganancias, utilidades, dividendos, Intereses, y/o cualquier otra forma de 

rendimientos. 

- Ala fecha, no se requiere delos servicios fiduciarios y profeslonales brindados por EL. 
CUSTODIO, 

Solicitud de terminación: 

Con los antecedentes éxpuestos, dmparado en lo dispuesto en la cláusula Décima Primera del 
CONTRATO, que establece que cualesquiera de las partes están facultades para terminar 
unilateralmente el CONTRATO, tentendo efecto la terminación en los 30 días posterlores de 
realizada la comunicación; yo, LUIS GARZOZI BUCARAM en ml. calidad de EL BENEFICIARIO, 
manifiesto irrevocable y expresamente mi intención de dar por terminado el CONTRATO, 

Por lo expuesto, solicitó muy cordialmente que - una vez terminado el CONTRATO - se o sia 
hacer entrega del Título de Acción No. 003 debidamente endosado a mi fávor, 

Exoneración de Responsabllidad: 

Por este medio declaro expresamente que: 

a) Exonero a El CUSTODIO de todas y cualesquiera acciones, julclos, demandas, procesos, 
deudas, garantías, cuentas, bonos, acuerdos formales de hacer o no hacer, contratos, 
reclamos, procesos, daños, procesos ejecutivos, julcdlos y demandas de cualquier clase; 

 



  

tanto en derecho como en equidad, ya sea expresa o Implícitamente, que el BENEFICIARIO 
ha tenido, tiene o pudiera tener en el futuro en contra de EL CUSTODIO; a favor o en razón 
de cualquier causa, asunto o cosa alguna, incluyendo, pero sín fimitarse a, cualquier 
redamo con respecto a los servicios prestados o las medidas adoptadas por EL CUSTODIO 
durante la prestación de sus servicios fiduciarios de custodia del título de acción No. 3 de 
GINER,-S.A,, vigente hasta la fecha de esta notificación, slempre y cuando tales servictos a 
acdones no hayan sido realizadas de forma fraudulenta, se compruebe negligencia grave, o 
sean el producto de una conducta intencional. 

Declaro y garantizo que no he ejercido ni formulado a ninguna persoÑa, entidad 

  

b) 
asociación oraanismo, empresa o cualquier otra clase de ente reclamación alguna, y que 
renuncio expresamente a éstas, 

e) Formalmente me obligo y comprometo a no, directa o Indlrectamente, unirse, cooperar y/o 
actuar ¿de forma concertada en modo alguno con cualquier tercero en la preparación, o 
present4clóh de cualquier demanda contra EL CUSTODIO . 

Atentame: , 

   



ACTA DE LA REUNION DE 

LA JUNTA DIRECTIVA DE 

" GINER, S.A. 
CELEBRADA EL DÍA OCHO (8) 

DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

  

  

Alas once de la mañana (11:00 a.m.) del día ocho (8) del mes de agosto de dos mil 

dieciséis (2016), se reunió en Plaza-Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrio, 

calle 50, cludad de Panamá, República de Panamá, la Junta Directiva de GINER, S.A, (la 

“Sooledad”).* 

Presidió la reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS, y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, ambas tilutares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

. THAYS HERERA DE SALAS 

MARIELA DE CRISTI 

ELIGIO RODRÍGUEZ 

La Secretaria informó a la Presidenta que habla cuórum, y que la convocatoria no 

era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 

previamente, * 

La Presidenta declaró ablerta la sesión y manifestó que habla sido contactada por el 

Beneficiario Real de! certificado de acciones No. 003 para comunicarle que había rescindido 

el Contrato de Custodia de Acciones con la señora KRISTINE NICOLE CHONG PEÑALBA. 

En virtud de la rescisión del Contrato de Custodia de Acciones, el Beneficiario Real solicitó 

se cancelará el certificado de acciones No. 003, y se emitlera un nuevo certificado de 

acciones a st nombre. Por lo tanto, la reunión tenla como propósito (i) cancelar el 

certificado de acciones No, 003 por CIEN (100) acciones; y (1)) emitir un nuevo certificado de 

acciones a favor del Beneficiario Real. 

Después de una amplia discusión y a.moción de la señora THAYS HERRERA DE 

SALAS, fue aprobada por unanimidad las resoluciones que a continuación se transcriben: 

va  



SERESUELVE: 

  

PRIMERO: Autorizar la cancelación del certificado de acciones No. 003 emilido por la 

  

Sociedad, por vator recibido, as: 

  

A nombre de . N% de Acciones Certificado No, Valor Nominal 

KRISTINE NICOLE CHONG —. A 
PEÑALBA . 100 003 US$100,00 

SEGUNDO: Autorizar la emisión de un nuevo certificado de acciones, como se detalla a 

  

continuación: 

Anombre de . * Nl de Acciones Certificado No, Valor Nominal 

LUIS GÁRZOZI BUCARAM 100 004 US$100,00 

TERCERO; Autorizar el registro de los asientos correspondientes en el Libro de Registro 

de Acciones de la Sociedad. 

No hablendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a las once y 

media de la mañana (11:30 a.m.) del mismo día. 

La Presidenta, La Secretaria, 

? o . . : qSEZ 

HAY AER DE Las Macie DECRISI 

Quienes suscribimos, THAYS HERRERA DE SALAS y MARIELA DE CRISTI, en 

nuestra carácter de PRESIDENTA y SECRETARÍA, respectivamente, de la sociedad 

GINER, S.A., 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anterior es fiel e Integra transcripción de la reunión de la Junta Directiva de 

GINER, S.A,, celebrada el día ocho (8) del mes de agosto de dos mil dieciséis (2016). 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

GINER, S.A. 
CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) 

  

A las once de la mañana (11:00 a.m.) del día veintiséis (26) del mes de septiembre 

de dos mil dieciséis (2016), se reunió en Plaza Credicorp Bank, plso 28, avenida Nicanor de 

Obarrio, calle 50, ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta de Accionistas de 

GINER, S.A. (la “Sociedad"). 

Presidió la reunión la señora THAYS HERRERA DE SALAS, y actuó como 

Secretaria la señora MARIELA DE CRISTI, ambas titulares de dichos cargos. 

» 

Estaban representadas la totalidad de tas acciones emitidas, pagadas y en” 

circulación, mediante poder otorgado para tal fin por los accionistas. 

La Secretaría informó a la Presidenta que había cuórum y que la convocatoria no 

era necesaria por haber renunciado todos” los accionistas al derecho de ser citados 

previamente. 

La Presidenta declaró ablerta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era 

autorizar la distribución y adjudicación del único activo de la Sociedad, a favor de su único 

accionista, el señor LUIS GARZOZÍ BUCARAM. 

Después de una amplla discusión y a moción de la señora THAYS HERRERA DE 

SALAS, fue aprobada por unanimidad las resoluciones que a continuación se transcriben: 

1    



  

SERESUELVE: 
  

  

PRIMERO: Autorizar la distribución y adjudicación del único activo de la Sociedad, el 

certificado de acclones No. 002 de la sociedad PAZCORP. S.A., sociedad constituida de 

acuerdo a las leyes de la República de Costa Rica, a favor'del único acclonista de la 

Sociedad, el señor LUIS GARZOZ! BUCARAM. 
O 

SEGUNDO: Autorizar a cualesquiera de los directores de la Sociedad o al señor LUIS 

GARZOZI BUCARAM, para que le comuniquen a la Junta Directiva de PAZCORP, S.A,, 

sobre la distribución y adjudicación del certificado de acciones No. 002, con el fin antes 

mencionado, y soliciten ta cancelación del certificado de acciones No. 002 el cual refleja 

una totalidad de cualro cuotas y la emisión de un nuevo certificado de acciones a favor 

del señor LUIS GARZOZ! BUCARAM, 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a las.once y 

media de la mañana (11:30 a.m.) del mismo día, 

La Presidenta, . o La Secretaria, EN 

Jue a a 
'YS HERRERA DE SALAS . MARIELA DE CRISTI 

Quienes suscríbimos, THAYS HERRERA DE SALAS y MARIELA DE CRISTI, en 

nuestro carácter de PRESIDENTA y SECRETARIA, respectivamente, de la socledad 

GINER, S.A, 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anterior es flel e Integra transcripción de la reunión de la Junta de Acclonistas 

de GINER, S.A., celebrada el dla velntiséls (26) del mes de septiembre de dos mil dieciséis 

(20 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

  

- (18,584) ---     

POR LA CUAL la sociedad GINER, S.A., protocoliza acta de la reunión de su Junta de Accionistas 

celebrada el día tres (3) del mes de octubre del año dos mil diecisóis (2018), que nutoriza la 

   disolución de la sociedad. «e».=»...... 

arcrcenenmnonrnresonnssrncransasanacecascnsos Panamá, 3 de octubre de 2018, - 

  

En la ciudad de Panamá, capital de la Republica, cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre 

a los tres (3) días del mes de octubre del año dos mil diecisgie (2016), ante mí, ROBERTO RENÉ 

ROJAS CONTRERAS, Notario Público Primero del Cixcuito de Panamá, con cédula de identidad 

personal número cuatro-cien-mil ciento cuarenta y cuatro (4-100-1144), compareció personalmente 

la licenciada MISSULY CLARK DELEVANTE, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, abogada |l 

en ejercicio, portadora de la cédula de identidad personal número ocho-ochocientos catorce-dos mil 

trescientos cuarenta y cinco (8-814-2345), actuando 'en representación de ANZOLA ROBLES 8: 

ASOCIADOS, Agente Residente de la sociedad, debidamente facultada para este acto, y quien me 

presentó para su protocolización en esta Escritura Pública, acta de la reunión de la Junta de 

Accionistas de GINER, S.A, sociedad jiscrita a la Ficha seiscientos ochenta y cuatro mil setenta y 

«os (684072), documento un millón seiscientos ochenta y nueve mil doscientos quince (1689215) de 

la Sección de Mercantil del Registro Público, celebrada a los tres (3) días del mes de octubre del año 

  
dos mil dieciséis (2016), oe-nonoranmicaanes 

El suscrito Notario hace constar que el acta de la reunión de la Junta de Accionistas que se 

protocoliza en el presente documento, ha sido refrendada por la licenciada MISSULY CLARK 

DELEVANTE, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, abogada en ejercicio, portadora de la 

cédula de identidad personal número ocho- ochocientos catorce-dos mil trescientos cuarenta y cinco 

  

(8-814-2345). 

Advertí a la compareciente que la copia de asta escritura debe registrarse, y leída como lo fue en 

presencia de los testigos instrumentales, YERIDIT ALVAREZ ORTEGA, con cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos sesento y nueve-ochocientos ochenta y ocho (8-769-888), y ADRIÁN 

VARGAS RODRÍGUEZ, con .cédula de identidad personal número ocho-setecientos treinta-mil 

trescientos catorde (8-730-1314), mayores de adad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y Sua 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firmen para 
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constancia, con los testigos ante mí, el Notario que doy fe. -- 

a Sons , Ny 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA 3] E, 
y [yy a 

  

  CUATRO 

  

  -.-<- (18,684)-- 

  (Fdos.) MISSULY CLARK DELEVANTE monedas 

- ADRIÁN VARGAS RODRÍGUEZ --     YERIDIT ALVAREZ ORTEGA »-- 

(Fdo) ROBERTO RENÉ-ROJAS CONTRERAS, Notario Público Primero del Circuito di 

1 

    

Panamá. -- 

    

  --- ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE - 

- GENER, S.A.- 

  

    

    

         

.- CELEBRADA EL DÍA TRES (3) DEL. MES DE OCTUBRE - : 

Í a 
A CEINO] - DELAÑO.DOS MIL DIECISÉIS (2018) oaaononoa Arana: SAMA 

pts al : Earn d ra » 

Oso a 
  

a el 

ES EN LA CUAL SE DISUELVE LA SOCIEDAD:   

A las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día tres (3) del mes de octubre del año dos mil am. 

i j 
1 i 
¿ 

i dieciséis (2016), se reunió en Plaza Credicorp Bank, piso 26, avenida Nicanor de Obarrio, calle 60 

ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta de Accionistas de GINER, S.A. (la “Sociedad”) 

Actúo como Presidente Ad-hoé el señor BLIGIO RODRÍGUEZ, en ausencia de la titular de dich 

  

cargo, y por designación de los accionistas; y actuó como Secretaria la señora MARIELA" DH 

  CRISTI, siendo titular de dicho cargo.   
o 

mabió a Pen. Al Estaba representada la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación de la Sociedad, 

  

* mediante poder otorgado pára tal fin por los accionistas. arman ma restan 

La Secretaria informó al Presidente Ad-hoc que había cuórum y que la convocatoria a la reunión m: 

  era necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho de ser citados previamente,-- 

El Presidente Ad-hoc declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era considerar 

  

la conveniencia de disolver la Sociedad. 

Después de una breye discusión y a proposición del Presidente Ad-hoc se aprobó por unanimidad ld |. 

siguiente; -- 

  

   

  

PRIMERO: Que “GINER, S.A., sea y la misma queda, disuelta a partir de esta fecha y que. la]:       
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     Junta Directiva adopte todas las medidas necesarias para hacer efectiva la disolución y liquidación ¡[¿ 

de la Sociedad. ------"- 
l 

  

SEGUNDO: Que los bienes y haberes de la sociedad sean distribuidos en efectivo o en especie, o 

parte en efectivo y parte en especie, a los accionistas inscritos de conformidad con el número de 

  acciones de ostenta cada vino, - 

  

TERCERO: Que el Presidente, el Secretario y el Tesorero de la Sociedad sean, y los mismos 
End 

PRO 

    

  

       

quedan por el presente autorizados, para dar aviso de la adopción de las anteriores resoluciones y 

para presentar e inscribir cualquier documento exigido por la ley para hacer efectiva la disolución 

   
   

  

de la Sociedad, =eomomoeraconaoa 
  a NUESRiS 

ya e Ep 

CUARTO: Autorizar a la firma ANZOLA ROBLES € ASOCIADOS, para protocolizar y registrar 

  *los acuerdos de disolución con los demás requisitos y documentos que exige la Ley. racuammarnnsaann Ss 
: a 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente Ad-hoc declaró cerrada la sesión a las nueve de LA] 

    

ROS 
APN , 

Aa NO la mañana (9:00 a.m.) del mismo día. 
ear a 

asonál (Edo) El Presidente Ad-hoo, ELIGIO RODRÍGUEZ. 

        

  

(Fdo.) La Secretaria, MARIELA DE CRISTL 

Quienes “suscribimos, ELIGIO RODRÍGUEZ y MARIELA DE CRISTI, en nuestro carácter de 

PRESIDENTE AD-HOC y SECRETARIA, respectivamente, de la reunión de Junta de Accionistas 

    

ur 
RAmEL O Lt 

ll de GINER, S.A, A Sara td 3 
prado NOIA, 

  

-.. CERTIFICAMOS:   

Que lo anterior es fiel e íntegra transcripción del acta de la reunión de la Junta de Accionistas de 

  GINER, S,A,, celebrada el día tres (3) de octubre del año dos mil dieciséis (2016), --coeorn=o= 
     
   

  

xs 
paulo EN 

OSO, 
     

- (Fdo) MARIELA DE CRISTI..   
Ao Y 

¿AARE      

    

55 i| (Edo) ELIGIO RODRÍGUEZ... 
E ya 

So Quienes suscribimos, ELIGIO RODRÍGUEZ y MARIELA DB CRISTI, en muestro carácter de 
x 
mu o pana] 
ao PRESIDENTE AD-HOC y SECRETARIA, respectivamente, de la reunión de Junta de Accionistas AN: ran a] 
RON de OT 
No are] de GINER, S.A, meo     

  -CERTIFICAMOS:-   

  Que los siguientes son los nombres de los Directores y Dignatarios de dicha Sociedad: »..-- 

  

coman] NOMBRE: comuneros CARGO: 

  

ARO 
AUN cie cu 

PRO 
ps Pani 

DIRECTORA/PRESIDENTA ---   THAYS HERRERA DE SALAS -- 

.. DIRECTORA/SECRETARIA --   MARIELA DE CRISTI ceonaoo-       
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  ELIGIO RODRÍGUEZ -. armernentnnnao> DIRECTOR/TESORERO pa, 

Lugar y Fecha: Panamá, tres (3) de octubre del año dos mil dieciséis (2016). o 

. AO y 

(Edo.) El Presidente Ad-hoc, ELIGIO RODRÍGUEZ. »--««-- an ar 
suranis y 

  (Fdo.) La Secretaria, MARIELA DE CRISTI..«----- 

La suscrita en calidad de abogada en ejercició, hace constar que ha confeccionado la -presentg]"   
minuta con fundamento y en acatamiento a lo que establecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14) 

Dieciocho (19) de la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuatr 

Sn (1984), canmas Pa ON 

(Fdo) Escritura Pública suscrita por, MISSULY CLARK DEILEVANTE - Idoneidad No. 14987, exf[ue. cua e . 
y a 5 

  representación de ANZOLA ROBLES € ASOCIADOS, =.---- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a los tre: 

  

7 OR 
Notario Público Primero 
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